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(Páginas 13428 a 13494)

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

13182 REAL DECRETO 1094/1981, de 22 de mayo, sobre 
realización por el Consejo Superior de las Cáma
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
de arbitraje comercial internacional.

El creciente desarrollo del comercio internacional comporta 
la utilización del arbitraje como eficaz instrumento de solución 
de conflictos en la diaria aplicación e interpretación de los con
tratos comerciales.

E! incremento de las relaciones comerciales internacionales, 
en particular en el área iberoamericana, y la inexistencia de 
adecuados servicios de arbitraje comercial internacional en nues
tro país, determina que la utilización de la técnica arbitral por 
empresarios y comerciantes de la citada área se efectúe con 
referencia a instituciones de otro contexto cultural e idiomático, 
con el efecto negativo que ello representa para España y la 
pérdida que para nuestro país significa la ruptura de las vincu
laciones con los citados países en materia de tan creciente in
terés común.

A fin de subsanar aquellos inconvenientes y favorecer el 
arbitraje comercial internacional en nuestro país como servicio 
a empresarios y comerciantes de cualquier nación, pero en par
ticular iberoamericanos, el presente Real Decreto habilita al 
Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación para que cree el oportuno servicio a fin de faci
litar este tipo de arbitraje en España, y ello sin perjuicio de lo 
que en su día establezca la nueva Ley de Arbitraje, en ela
boración.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de 
Economía y Comercio, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintidós de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.—El Consejo Superior de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Navegación de España podrá realizar 
arbitraje en derecho y equidad a través de un Servicio de Arbi
traje Comercial Internacional.

Artículo segundo.—El arbitraje comercial internacional se 
aplicará respecto de aquellos acuerdos o compromisos de arbi
traje que hayan sido concertados entre personas físicas o jurí
dicas que tengan, en el momento de estipular un acuerdo o 
compromiso de este tipo, su residencia habitual, domicilio o sede 
social en diferentes Estados.

Artículo tercero.—Para la resolución de los conflictos que se 
sometan a la decisión de los árbitros Inscritos en el Servicio

que cree el Consejo Superior de Cámaras serán de aplicación 
tanto los Convenios y Tratados de Arbitraje Comercial Inter
nacional que hayan sido suscritos y ratificados por España, 
como las resoluciones adoptadas por Organismo internacional, 
siempre que, en uno y otro caso, sean de aplicación en Espa
ña por formar parte del ordenamiento interno.

Artículo cuarto.—Las funciones que se reconocen al Servicio 
de Arbitraje del Consejo Superior de Cámaras, a que se refiere 
el artículo primero, y en los términos que en el mismo se seña
lan, se ejercerán sin perjuicio de lo que, en la misma materia, 
puedan ser efectuadas por otras personas jurídicas o naturales.

Articulo quinto.—Se autoriza a los Ministerios de Justicia y 
de Ecpnomía y Comercio para dictar las normas, de desarrollo 
del presente Real Decreto.

Artículo sexto.—El presente Real Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintidós de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
PIO CABANILLAS CALLAS

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13183 ORDEN de 25 de mayo de 1981 por la que se esta
blecen los coeficientes reductores aplicables duran
te 1981 para determinar la cotización de las Em
presas excluidas de alguna contingencia y de las 
autorizadas a colaborar voluntariamente en la ges
tión de la asistencia sanitaria e incapacidad labo
ral transitoria derivada de enfermedad común y 
accidente no laboral, así como en los supuestos de 
convenio especial y otras situaciones asimiladas a 
la de alta.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

El Real Decreto 1246/1979, de 26 de mayo, establece en sú 
artículo cuarto que la cotización de las Empresas que están 
excluidas de alguna contingencia financiada con cargo al res-


